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Acta de la sesión de la Mesa de Contratación del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 
celebrada el día 23 de junio de 2020 (Número 014/2020). 

 
 
En Las Palmas de Gran Canaria, en la Sala de Reuniones, calle León y Castillo, 270-4ª planta, siendo 

las nueve horas del día 23 de junio de 2020, se reúne la Mesa de Contratación (número 014/2020), con el fin de 
celebrar sesión para tratar los asuntos incluidos en el orden del día. 

Asisten: 
Presidente: D. Rafael de Francisco Concepción, Jefe de Servicio de Patrimonio y Contratación. 

Vocales: 
- D.ª Isabel Esther Martín Mora, Vocal de la  Asesoría Jurídica  por sustitución de la Directora General. 

- D.ª Paloma Goig Alique, Interventora General. 

Secretario/a:- D. Ricardo Rivero Domínguez, adscrito a la Sección de Contratación.  
 

También asiste: 

- D.ª Orquídea Domenech García, adscrita a la Sección de Contratación. 

- Dª Concepción Arocha Ortega, adscrita a la Sección de Contratación 

- D. Andrés Caballero Quintana, Jefe de la Unidad Técnica de Ciudad de Mar, en relación con  los puntos 
séptimo y octavo  del Orden del Día. 

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión, disponiendo se entre a considerar los asuntos que 
componen el siguiente Orden del Día: 

PRIMERO.- Aprobación si procede de Acta/s de sesiones anteriores. 
Acta de la sesión de la Mesa de Contratación, celebrada el día 9 de junio de 2020 (Número 013/2020). 

Por la Presidencia se preguntó si algún miembro tenía que formular observación al acta citada 
anteriormente.  

Se acordó, por unanimidad, aprobar la citada acta. 

SEGUNDO.- Acto de apertura de criterios evaluables automáticamente  correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento abierto para adjudicar el contrato 
Obras en Parada-Intercambiador en la calle Concepción Arenal".- Número de expediente 1031/19-O 

 Se procede a la apertura del sobre dos de la licitación.  

 Las proposiciones económicas presentadas por los licitadores figuran como Anexo I a esta acta. 

 Al estar la documentación correcta, la Mesa acuerda dar traslado de la documentación al centro gestor 
a los efectos de que se efectúe la valoración de la proposición económica y se proceda a remitir a la Sección de 
Contratación el informe de valoración final de la oferta con propuesta de adjudicación. 
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TERCERO.- Subsanación de la documentación general en el procedimiento abierto para adjudicar 
el contrato “Obras de Implantación de carriles Metroguagua Tramo 5.2ª) Luis Doreste Silva entre 
Cayetano de Lugo y Paseo  de Madrid”.- Expediente número 191/20-O 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 2 de junio, acordó admitir provisionalmente al licitador 
CIA. GRAL. CONSTRUCCIÓN ABALDO, S.A., concediéndole plazo de tres días para subsanar los defectos 
observados. 

Comprobada la documentación aportada en el trámite de subsanación por la entidad citada, se 
considera correcta por lo que se acuerda ADMITIR a dicho licitador. 

CUARTO.- Acto de apertura de criterios evaluables automáticamente  correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento abierto para adjudicar el contrato 
“Obras de Implantación de carriles Metroguagua Tramo 5.2ª) Luis Doreste Silva entre Cayetano de 
Lugo y Paseo  de Madrid.- Expediente número 191/20-O 

 Se procede a la apertura del sobre dos de la licitación.  

 Las proposiciones económicas presentadas por los licitadores figuran como Anexo II a esta acta. 

 Al estar la documentación correcta, la Mesa acuerda dar traslado de la documentación al centro gestor 
a los efectos de que se efectúe la valoración de la proposición económica y se proceda a remitir a la Sección de 
Contratación el informe de valoración final de la oferta con propuesta de adjudicación. 

 

QUINTO.- Acto de apertura de la documentación general  en el procedimiento abierto para adjudicar 
el contrato “Implantación de carriles Metroguagua .- Tramo 5.2b)/6 Juan XXIII-Paseo de Madrid-
Emilio ” - Expediente 192/20-O. 

Se procede a la apertura del sobre uno de la licitación. Examinada la documentación presentada por los 
licitadores a la convocatoria, cuya realidad certifico, la Mesa acuerda lo siguiente: 

DOCUMENTACIÓN GENERAL Correcto Acuerdo de la Mesa 

- Declaración responsable, formulada conforme 
al modelo recogido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  
y, Documento Europeo Único de Contratación. 

Si No Admisión 
Admisión 

provisional Exclusión 

 1 CIA. GRAL. CONSTRUCCIÓN 
ABALDO, S.A. 

X     

2  COMSA, S.A.U. X     

 3 CONSTRUCCIONES CRISTÓBAL 
ORTEGA, S.L.U. 

X     

 4 CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ 
LUJÁN, S.L. 

X     

 5 CONSTRUPLAN, CONST. Y 
PLANIFICACIÓN, S.L. 

X     

 6 UTE FÉLIX SANTIAGO MELIÁN, 
SL/LEM INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS, S.L.U. 

 X  X  

 7 HERMÁNOS GARCÍA ÁLAMO, SL X     
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 8 INFRAESTRUCTURAS CONELSAN, 
S.A. 

X     

 9 LOPESAN, ASFALTOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.L. 

X     

 10 PÉREZ MORENO, SAU  X     

 11 SATOCAN, S.A. X     
 

Admitir provisionalmente a la UTE FELIX SANTIAGO MELIÁN, S.L./LEM 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L.U., debe aclarar si efectivamente recurre a las capacidades 
de otras empresas para completar su solvencia. De ser así deberá aportar el compromiso de dichas empresas. 
No confundir con el compromiso de UTE. 

 La Mesa de contratación acuerda conceder plazo de tres días para que aporte los documentos solicitados. 

 

SEXTO.- Acto de comprobación de la documentación aportada por el licitador propuesto como 
adjudicatario en el procedimiento abierto simplificado  “Suministro de vestuario y complementos para 
el personal de la Unidad Técnica de Parque Móvil y Talleres Municipales" Lotes 1 y 2. Expediente de 
Contratación número 106/20- C.  

Examinada en la Sección de Contratación la documentación general aportada por  SEBASTIÁN  TEJERA, 
S.L. licitador propuesto como adjudicatario por la Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 2 de junio de 
2020 y por ser esta correcta, se acuerda continuar con la tramitación del expediente, supeditado a las 
observaciones o reparos que pudiera plantear la Intervención General en su función de fiscalización, en cuyo 
caso el expediente deberá ser devuelto a la Mesa para su valoración. 

SÉPTIMO.- Acto de valoración oferta de criterios evaluables automáticamente del “Suministro e 
instalación de bases con pozos drenantes para las duchas y lavapiés, 2 bancos, pasarelas de acceso a la 
arena y superficie entarimada para el área de reposo de accesibilidad universal de la playa de Las 
Canteras de Las Palmas de Gran Canaria”.- Expediente de Contratación número 185/20-C.  

Don Andrés Caballero Quintana, Jefe de la Unidad Técnica de Ciudad de Mar, explicita el informe 
redactado a tal efecto, de fecha 16 de junio de 2020, con el siguiente resultado: 

B-MAR Serveis Costers Integrats, S.L., por un total de 47.930,65 €. 
 

A la vista del citado informe, la Mesa acuerda proponer su adjudicación, de conformidad con la oferta 
presentada, y cumplir con lo indicado en los pliegos de condiciones administrativas y técnicas particulares, 
condicionada a la aportación correcta por la empresa de la documentación general requerida en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

OCTAVO.- Acto de valoración de criterios evaluables automáticamente y propuesta de adjudicación 
correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento abierto  para 
adjudicar el contrato de "Servicios de comunicación sobre actividades, proyectos, eventos, web y redes 
sociales para la Concejalía de Promoción Económica y Ciudad de Mar.".- Número de expediente 3/20-
S 

Don Andrés Caballero  Quintana, Jefe de la Unidad Técnica de Ciudad de Mar, explicita el informe 
redactado al efecto de fecha 16/06/2020, con el siguiente resultado: 

 

  

CONSULTING CREATIVICA PENINSULA CORPORATE 
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
 

CANARIAS, S.L. INNOVATION, S.L. 

  

A. CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR 19 16 

B. CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA 

60,83 70,00 

TOTAL PUNTUACIÓN SOBRE 100 PUNTOS 79,83 86,00 

 

Todo ello de conformidad con las ofertas presentadas, y cumplir con lo indicado en los pliegos de 
condiciones administrativas y técnicas particulares, condicionada a la aportación correcta por las empresas de 
la documentación general requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

NOVENO.- OTROS.- Acto de comprobación de la documentación aportada por el licitador propuesto 
como adjudicatario en el procedimiento abierto simplificado -simplificado para adjudicar el contrato 
de "Obras de reforma del Mercadillo Agrícola de San Lorenzo".- Expediente 1054/19-O. 

 Examinada en la Sección de Contratación la documentación general aportada por INGEMONT 
TECNOLOGÍAS, S.A., licitador propuesto como adjudicatario por la Mesa de Contratación en sesión celebrada 
el día 9 de junio de 2020 y por ser esta correcta, se acuerda continuar con la tramitación del expediente, 
supeditado a las observaciones o reparos que pudiera plantear la Intervención General en su función de 
fiscalización, en cuyo caso el expediente deberá ser devuelto a la Mesa para su valoración 

 

Y sin más asuntos que tratar, a las 10:45 horas, por el Sr. Presidente se levantó la sesión, de todo lo 
cual, como Secretario, doy fe. 

 
     El Presidente de la Mesa,              El Secretario, 
 
       Rafael de Francisco Concepción                         Ricardo Rivero Domínguez       
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